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i\TL 5," Los Pl'emjll.'; Nacion:llf'~ d<:, Tf'Cl1Td poclr:ln ~~('r de·
clar::ldos desit'rt.o;;

En Sil virtud he tenido (t bien d\sp0f.:t>r:

Articulo 1." Anualmente. el Ministerio di~ Información y
Turismo otorgaJ.'ú los Premios Nacionaltllll dt' Teatro, que H:'
establecen seguida-mente:

Art 2:." Los premios in,stituidos tendrún carl'lct{.'r honorl,
fico S los trofeos representativos de lo!'\ mismos serán otorg3'
dos por el Ministerio de lnforma,.c-ión .v Tw'ismo, a propuesta
d(~ la DireCCión General de Cultura Popular y Espectáculoj.
oido 1.'1 COllS(·jO Superior de Teatro, y con el asesoramiento y
c(Jlabora(líOlles complement.m·ias (llW <1idll.l Cf'lltro Dire('t¡yo e,c;·
time procedentes.

Los Df'legad(k; pro\'inew:lf's del Ministerio de Iuformación y
Turismo informarún n tul fin al expresa<lo Centro Directivo.
(~1l fec.lm anteriora~ día 15 <le octubre de cada BilO. sobre las
actividades de CRl'~:1ct.er teatral que, expre,;amente recogida,'; t'Jl
esta disposición, se produzcan {'!~ ,.-m provincia. en el curso dp
la temporada, formulando una propuesta de d.istineión o pre
mio pal'a. aqlldlas qlle por sus especinle¡;; mél'ito.q jU7;gU{~ aCl'ee-uv
I'J.S a ello,

drD.m:.í.Uca estrenada i'n d curso de

lírica t"stl'€naua en I"l cursu del aflO

Al A la mejor obra
hl temporada teatral.

B l A b mejor obra
tf'atra1.

C) Al me.ior ballet naCIonal. chisico o folklót·i(:ü.
rn Do." premios de i1:terpretación dramáticu,

Dos premios de interpretación lírica.
Dos premios de interpretación coreográfica.
Dos premios de interpretación círcense.

Kf Tr€R prenüos---dirección, escenografía y vestuario-para
distinguir la mejor labor de tales caraderisticas. realizarla SiJ

bre espectáculos teatrales de estreno o reposjción +'n el cur,so
de la temporada.

F) A la mejor campaüa rea1iiucta pUl' las Comparl¡as pl'ü~

regionales de carácter empresarial.
el) A la mús destacada temporada dc teatro ínfantil, d¿..,

arrollada. p~)r grupos o'Compaflias especiali:!:adas,
Hl A la más illteresante campaña qUe por consideracior.es

artísticas, culturales y técnicas se haya nevado a cabo por
Agrupaciones vocacionales de Cámara o Enl'ayo.

1) Al más destacado ciclo de extensión teatral llf'vado a
cabo en puntos de especial dificultad para llna labol' de Pl'\)'
yt'eción y mantenimiento del teatro,

J) Cuatro p.remios pe,ra las Emptf'sas de lúcai qu~ .se hayan
distinguído por ;su colabol'tldón y aportaciOt::.es en el desarro.
Un de- campañas. ciclos y realizaciones teatrales. <.le la índole
y caracteri~tjcas que oeLerminan Jos cuatro apartados antf'"
nOl'€s.

Al't ;¡-" AqllelJ4'ts personu..'i, Empresas .v grupos espectalizfl~

dos que estimaran poseer meritos ..;¡uficientes podrán presentar
libl'emente (,n el Heglstro General dr.J Ministerio {]e Informa~

{::ón y Turismo instanckl solicltar:do que se le~ adjudiquen
aquello.q premios a qllf' se considerf.'n aCTeedm'f'" y El ftt'omp:1
imr:tlI con los ('I(m1f'nto!~ de jl1iCh) q\le (;stlnwll I1jg1):1.<; (.j(' ült'l1
(~LÓn a tal fín.

Asimismo, los parLiculures .v F.llti<J:l{lf',c; oncnlles podrún ~u·

¡¡citar d~ este Ministerio que se otorglle algún premio }'l, dett.'!""
minada pf'nonn () F:r.iídurl docmnentando {lebi<lamt'l1iC }l1l iT1."
1¡Jnci8.

IndeperllJientenwnt~ (1<.:' los elementos de juiciO qUí' cun ]¡:t.':
instancias ,se presenten, la Dírección Genera.l de Cuitmo. Po·
p'11nr :,' Espectúculo!'\ podrá recnbar cuantos datos ~:f'an preci·
sos o aquellos informes Que considen~ puedar:ilw'iLrar Ml úl1lü

Art. 4." Se t'ntenderú campaí'ia teat.ra.l la tempora<la que
Sí' inh:ie el 1 dí' :wp1Wmbl.'E' y f1naHee d '31 tlf' ogos.tn {I;:\ aún
>jguip)1"t.e.

1\1 1NISTERlü
DE rNFÜRMACION y TURISMO

ORDEN de 3D de 'Í¡mio de 19711 'Por Iv ({ut> ~r JIU;,·
di/ícan tus nOTn1.Q.:> $obu Pre1rt'io.\ ¡VaclVn.ares de
Teatro.

TIustrísimos st'flOrt~S'

Los representantes económicos y Rociales que l1:.1n tomado par~

te en 13, ComIsión deliberante que suscribe el presente Conveniu
hacen constar, por unanimidad. que no se producirá un alza {le
precios por las mejoras económicas Que se establecen para los
trabajadol'E's,

] ." Teniendo en cuenta la forma de liquidación que l:ta.<ücio
na1mente se viene haciendo a los trabajadores resineros de mon
tes .v que se verifica a la terminacIón de la campaña. previa
deducción de los anticipos· entregados. este Convenio Colectivo
Sindical, una vez aprobado, tendrá. eficacia desde ~l düt 1 de
marzo de 1970, a partir <le cuya fecha. por ser el comienzo {]f'

la campaña resinera, surtirán efe;ctos todas las (':(}11(liCÍün€s y
acuerdos que en el mismo se establecen.

2," Ninguna de las condiciones económicas suscritas en el
present.e Convenio Colectivo en beneficio de los t,rabajadorf's
serán computadas a efectos de Seguro.<¡ Sodales, Mutualismo
IlllOOral y Fondo de Plus Familiar,

3.'" Las mejoras económicas establecidas por el presente Con
venio Cole<:tivo podrán ser absorbidas o compensa,das con las
que en lo sucesivo puedan concederse por disposiciones legale3.

•p En caso de enfermedad o accidente de trabajo del pro
ductor, a partir <lel décimo día de la baja y dw'ante la cam·
paña, resinem las Empresas abOnarán a sus productores la dit)'·
l'€11(\1a existente entre la prestación que percibían por dicha Se~

guridad Social y Accidentes de Trabajo, y el tot,al del salario
a esLOR efectoR fijado en el apnrta<ln bl df' 1:"1 C]8llgllb cU:1T\a
ue f'~te Convenio Colectivo_

5}t Las representaciones económica y ,Social sU..-.;cribientes de
('ste Convenio contra€ll f'1 compromiso de estudiar. dentro de la
ca¡npaüa de resinación de 1970 la modineación de la Reglamen
ladón Nactonal de Trabajo para la Industria, Resinf'ra aproba<la
por Orden de 14 de julio de 1947, elevando a la mrr:lOr urgene!;l
un lillf'VO proyecto al Minist.erio de Trabajo.

6." El presente Convenio, al que am bas partes han prestado
su conRentímiento, ha sido elaborado por libre acuerdo de \'0
luntades de laR mismas, emitidas unúnimem~nte por RUS resp€('
ti vas representaciones,

7,~ En cuanto a la l11tH'preHlclón, aplicacifl1L incumplimien
to y d('m(¡s cuestiones que puedan surgir de est.e Convenío se
estará a Jo ctispuesto en fu Ley del Convenio Cclectivo Sindical.
el Reglamento para su apücaciún y disposiciones compiemf.'l1
Lari¡i'--,

13." DISPOSICIONES TRANSl'l'üRIAS

1,10 pesetas; grupo BJ. 1.35 pesetas; grupo eJ, 1,15 pesetas, y
grupo D), 1,10 pesetas. Estas cantidades se deducirán de los
tipos de destajo marcados anteriormente. quedando el resto de
las retribuciones fijadas en esta cláusula ctlarta como remun€ra·
('ión de los productores resineros.

o) El salario que fija la reglamentación vigenl~ para la in·
dustt'ia resinera en el articulo 30, a. efectos de Seguros Socialf's
y Accidentes de Trabajo, se establece en 106 PE'l'f'Ü1S

Ll1,,~ Ordenes ministel'iale,$ dj~ 1:1 de nnviembre de 1963 :¡'
?7 de enero de 1984 crearon y regularon los Premios Naciona
les de Teatro. La experiencia acumulad.a durante- el tiempo
transcurrido desde le. promulgación de las citadas disposicio
nes acou,<¡eju revisar el sistema. Se han ampliado asi 1m con·
ú~ptos el1 virtud de los cuales se puede conceder los Premios
y < sobre todo, se da a los mismos naturaleza hor.orífica, más
en consonancia con las costumbres Internacionales que preten·
den ensalzar 109 méritos adquittdos por los concesionarios más
que f:;¡.vorccerlos con beneficios crematísticos

ArL 6.'0 Los Pi'f'H1io.,; Nadonale.'\ ue Teatro se ntorgar~in

autes del rJia 3D (1e nCiriembre de cada. afio, publiciíndo;;e 1"1)

"1 {(Boletin Oficlal del Estado» la Orden ministerial de ad:in·
dic¡:¡cióll. :¡' !'tI 'f'J:_tl'€'gtt tNldrt't lugar en pi curso de lln nctll
oficial publi::u ell~'¿¡ cfl"bración ~lmu¡ 1'1' fihl':1 ptocurttndü
una misms> t'f'ch::l, de1ltro de ]:1 últil11n qf¡j¡li'í"n:J (I{'l mf'S de
diciembre.

Art, 7." El Mil'L::>tel'io de l.nÍlJrnMción .\' Turi:mlü pudrá pre
miar, en la forma que autorizo- esta Orden; cuando concurran
{'ircunstanr:is.t; de especlal mérito;
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1, La ;.abar critica tito Leatl'(,_

2. La labOr literaria sobre iB rlll;jWH mate.nu de~:ttrrI)Hadb

en drarios, re'/íst~ ger.erales o especializadas
3. Los libros sobre -temas teatrales
4. La labor de conJunto de unlil edílorw.[

Art. 8." Estos premios se otorgaran por e. Mml::<tro dt~1 l.k
partamento. mediante propuesta que la Dirección General d..-.'
Cultura Popular y Espectáculo..<> le formular,,'L nido el Consejo
Supel:ior del Teatro, cuando lo estime pertinente. en vista nf'
la apreciación que haga de aetividades que con;;;idel'f' lll-P¡'.('('f:'

doras de las dist,jnciOlWR que e.st:a Order: reguhl

Art. 9." Los premios que p¡stab!et<€ el arLleulv .-;eptimu. ¡,.

sometidos para SU concesión a UMI, periodici{lad previamell't·
determinado,. tendrán, asimismo carácter tlOnorifico, y aque
llas personas o Entidades que estimaran poseer méritos slÚi·
cientes podrán presentar libremente, er: el R€gistro General
-dei Ministerio. instancia solicitando que se le~ adjudiquen aque
llos a que se consideren acreedores V la aC(nnpaüarán con e-1e
mentas de juicio que estimen digno,," de o__U"nción a tal fin

Arto. ltl. f!~ Miusterio de Informaell1n.y rUl"i~mo podnt. %1
luismo, premiar con caracter extraordinario la.." actividades rt'
lacionads..'\ con el teatro. en las Que concurran mérIto.." sobr..
salientes y que no bayan podido !3cog,o>l'se 3 lo,,; on'mio." n di~j j¡1

dones estableeicJos

Al't 11. Lo.." troteo;:; l'epresentl:\,U\'(J:, d<: los lj!'HUio:; .';j-' a,lll~

tm-án a IQ5 modelo>l contenido," el] el anexo d\~ la presenu' Or
der.. que m~rán ('ostl~fJ(lo~ nnl' i\:Ti!tí.";I"l'jO o.' [nform8f'1oH
y Turismo

Art 12 Las pcrlSona.'i :- El1t¡Lia-jes a la...... qUe St~ ot,urgut-";
los Premios Nacionales de Teatro podrán bacer valer tal di"
tinción como mérito sobresaliepte, que será obje:;o de espN..111!
consideración oficial. en cuanta." relaciones v actividaclet', '*"'
produzcan eml la culaboración c< patrocinio df'! Depart,fllllf>n'.(

Art. 13 Quedan tierogada;c, :a:". 01'decf's nllm8teria!e>~ <J.f· L'
dt' noviembre de 1963 y 27 de enero df' 19fj4 ?t) ¡~) qUf' -eh~ct,~

a los Premios NH('Íonale'" d~ T'2'utro

Lo que c,"rHllnko h VV Jr UÜHI ,.,;:' ,~'wF~o::inüenl(> Y curnpij.
mienro

Dios guarde a VV 11. IllllelJu5 aúu~

Madrid, 30 de junio dl" Ul':'O

SANCHEZ BEL·LA

Tlmos. Sre~. 8utJ,',;ecretal'iü de Informii-cioll .\' fUl'l",JltU yo Dir-ec
ror general de Cultura Popular y Espedaculo:3

l'ROF'Eu ,'f\tU, LUS PRr"::MIOS NACiONALES DE TEATRO

I'ema C;i.J:ILUJa de .¡Jlfmo (bronce de PoHensiP.
Materi.ule:; Bronce y ¡!,TUBito pulimentado
-ramaúo lü:-: 15 " 5<

IL Autoridades v rlersonal

NOMBRA.MIENTOS, SITUACIONEs E INCIDENCIAS

ORDEN de 14 de 1ulio de 197U por la q'lie se con
cede la baja a petición -propia en la Agrupación
Temporal Militar para Servicios' Civiles (11 Co
mandante de complemento de lnqenípros don ./1'
sús García-Prieto García

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 ltispuesto en d apartado '-11

del articulo 28 de la Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 199) y OTden de esta Presidencia del OO,.
bierno de 7 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» nu
mero 9), se concede la baja. a petieÍón propia, en la Agrupacióli
Temporal Militar para servicios CívileE al Comandante dF' como
plemento de Ingeniero,," do;] .le'~ú" Cian'ia·P~·i( 'g',,,'t ,'('','El!!

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO do asimí:,m(l en el d(~stino de Auxiliar adnünistratívo que venía
desempeüando en la fábrica de chocolates y pastas para sopa
d,a fndu.strinlLteonesa» que le fué concedido por Orden de esta
Pn~8i<lenL'ia (Iel Gobierno de 27 de Qetubre de 1955 (<<Boletín
Ofldal de! E~tadml número 3061. fijando Su residencia en León.

Por lo qlW respecta al pase a la situación de «retirado» con
IV, '.1erec1hJs pasivos que le correspundan que como consecuen
{'Ül de la. baja en la Agrupación preceptúa dicho artículo 28,
SI:' llt>-vaó. a efecto por el Ministerio del Ejército, previo los
il'~miü")--: e~tal}ledd{)g por dÍ('ho Departamento ministerial.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectoR
Dio:,; guarde a V. E. muchO'; aúos.
Madrid, 14 de julio de 1970·~P. D. t.'l Cieneral presid.ente dé

la J".m.ta Crdificadora dte· Aspirantes a Destinos Civiles, José
Lónez-Banón CerrutL


